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CORRESPONDENCIA 
Y ARCHIVO 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

CLAVE: 59-VI-13-AM 

TITULO DE REFRENDO DE CONCESION PARA CONTINUAR USANDO 
COMERCIALMENTE UNA FRECUENCIA DE RADIODIFUSION, QUE OTORGA EL 
GOBIERNO FEDERAL,t:'t POR¡·~-; i:C~~I:)UC!O DE LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y;,T~~SPGRTES'FEN ;éQi'S,UCESIVO LA SECRETARIA, EN 
FAVOR DE NELLY',l,UT:zo\JV DE D~~DJ.).G, NEfit.;(4DA~DUG DE AROCHA, MOISES 
FELIX DAGDLJG:~:L;urzow Y •'ESTt:iER'.··ALICI~·:,·QAGDUG LUTZOW, EN LO 

~'- :. . . ~',, ';;:, .... ··,;;·,~ ...:. ·~~--,._.·;¡:, ··~~:t:"~· <(.!'; ...... ~)':::) 

SUCESIVO "'''-EL : CQNCESION~~IO, · ::Ab~ -·tENOR-~x:.oE LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENtes vceNrii&I.O·Ñ.:·s_: · . -, ·., - · : · 

l. Que de confprmjda~tcpr:i lo~ artículos 17, 18·y 19. y demás relativos de la Ley 
Federal-de Radio_ y Té~eyisi(>fl '(en-lo~ SI;JGesivo-la Ley), :la "Secretaría otorgó la 
Concesión a Aqqiles Calderón M,archené:is, para. ;inst~lar, operar y explotar 
comercialmente la frecuencia 570 kcts", 'con distintivo de llamada XEVX-AM, 
potepcia de ·1 ,o_ kW-D y 0.25 kW:..~, en· ·Comátcalco, Tab., (en lo sucesivo la 
Concésión), "con vigencia de 25: akos,:·¿?ntádos a pa'rtir dél día 13 de junio de 
1959 y ·vencimi.entb el día 1"3. de. julio: 9e)_984: · · 

11. Que el 3. dé, julio de 1969, l~ Secretªría sub$tituyó a nombre de Aquiles 
Calderón ·Maréhenas, la_ Cohcesión, pára .continuár operando y explotando 
comercialmente la .frecuencia :57'0 _· kcts·,· ~Gpn' ~distintivo de llamada XEVX-AM, 
potencia de 1.0 kW-D .y-().25: kW.,.N·.--erí Comalcalco, Tab., con vigencia de 20 
años, contados a partir"del día 2;de julio de 1969 y vencimiento el día 2 de julio 
de 1989; 

111. Que la Secretaría, previo el cumplimiento de los requisitos correspondientes, 
autorizó el cambio de titularidad de los derechos derivados de la concesión de la 
frecuencia, a favor de José Sabino Dagdug Jahirala, mediante oficio de fecha 1 O 
de marzo de 1977; 

IV. Que la Secretaría, previo el cumplimiento de los requisitos correspondientes, 
autorizó el cambio de titularidad de los derechos derivados de la concesión de la 
frecuencia, a favor de Nelly Lutzow de Dagdug, Nelly Dagdug de Arocha Moises 
Felix Dagdug Lutzow y Esther Alicia Dagdug Lutzow, mediante oficio de fecha 
22 de julio de 1987; 

V. Que de conformidad con el artículo 16 y demás relativos de la Ley, la Secretaría 
otorgó el refrendo a la concesión a favor de Nelly Lutzow Díaz y otros, para 
continuar, operando y explotando comercialmente la frecuencia 570 kHz, con 
distintivo de llamada XEVX-AM, potencia de 1.0 kW-D y 0.25 kW-N, en 
Comalcalco, Tab., con vigencia de 15 años, contados a partir del día 3 de julio 
de 1989 y vencimiento el día 3 de julio de 2004; 
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VI. Que la Secretaría, previo el cumplimiento de los requisitos córrespondientes, 
autorizó, la modificación de las características técnicas de la Concesión para 
quedar como se describe en la Condición Segunda del presente Título; 

VIl. Que la Secretaría de Gobernación emitió opinión favorable para el refrendo de 
la concesión, de confort:n'it;j~d·:.cor:¡ lo. establecido en el artículo 13 del 
Reglamento de~:~·l~l:~~~ lf;~·dbr~1{:9e 11l{~~iq y Televisión, en Materia de 
Concesiones; Permis'ós y Contenido de'lasi:r~áñsmisiones de Radio y Televisión 
(en lo su,ce~ivo' el Reglamer:ltot:y:;,

0
, • ·J;:;,: .• JCr"' 

.,;;;,·t ,, . · .. · " ~\> ,;'.>. :,, ·.~ ;,,,,;,, ''<t-:i!~~ ... 
VIII. Que ,la:s·ecretaría .. realiz6;·~un 1ariálisrs::de~J~. utiíizaélon de la frecuencia de 

radio9.ifusión p0f" p~·rje.~d.el~;qór~c~~.!o~~:tiP.:·~~·.i:e,[l~.en l~rwa regular y consistente 
la~. :tia open:ido ·. \!: .· ~xpJ~t~tl.b ¡ yÓJ¿l;' ;?p~gp:~\'fl~;·l~s ·tti~p;~siciones legales y 
administrativas aplicables.leh: >1~· rn~J~ria.;:éngpliti'ándds~r:al corriente de sus 
0:bligacio11es. · · ·. · " ;· : · ~ · ·:,f · 

Por lo ~~t~rior y con: f~ndarTl~'~tb· .. ~;,·)o~.·a}-,tígJ{os·.~q\~?·:h.~\28 de ¡~:tbnstitución Política 
de los Estado·s WÍiidos'MexfcariO:s,:·)61de,\la .Ley General, de, Bi~nes Nacionales, 36 
fracción: rae li:Í¿tey :o'rg.~n·io~·(ie·,:ia.:Aart!ilJfst~a~té>r 'p&.b\ida F~dér'aJ. 1° y 16 y demás 
relativo~: .. a·la Ley:F~~eral.·.qe'~adio:~y'televisié'r:l;>tB:d§l ~~~la,r:nsi)t6 de la Ley Federal 
de Radio:~Y .Tel~yisi<?h,:en:"Materia de:.::Cphc~~ión~~;~Permisos·'Y Contenido de las 
Transmisi~~~~s de'Rad~i9 ~ 't~~~~Js'ibn:; f,5?·· t~~cc,iqn)<J tJEi( R~gl~n]ento Interior de esta 
Secretaría·t~é,oJorg~j:trCcmcesionário :erpr~'sente . : ; , · · · / '. · 

"'?·, -~ ·, ~»' '~-,..h ... -r.- ~:::' ' ·- ~-,.,. ~ ""' ·" • / .>,.· • ~ 

R~fr~I1Hb;de··ébnc~si9"n'·pa~a:b:c>htin~ar:·usaddo'?Hmercialmente 
~:: · ~·; i~ fr;e~u~pcicf.de radi9difusip.f(~7P:kHz, 

... • 'h. • .; )" • < . h " • •• •• • , • • .Y f:.>~.~;;.é 

por lo que la Concesion;qu~da'·s1Jjet~?.a'las siguientes· 
" M" •• • ,_ v/} <'v 

00 
•" 

PRIMERA. Marco jurídico. Los servicios materia de la Concesión constituyen una 
actividad de interés público, y tienen la función social de contribuir al fortalecimiento de 
la integración nacional y el mejoramiento de las formas de convivencia humana, de 
conformidad con el artículo 5° de la Ley. 

La Concesión deberá sujetarse a la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; los Tratados Internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y 
aprobados por el Senado de la República en materia de radiodifusión; las leyes 
Federal de Radio y Televisión, de Vías Generales de Comunicación, Federal de 
Derechos de Autor, Orgánica de la Administración Pública Federal, General de Bienes 
Nacionales, Federal de Procedimiento Administrativo, sus Reglamentos, decretos, 
normas oficiales mexicanas, acuerdos, instructivos, circulares y demás disposiciones 
legales, técnicas y administrativas aplicables y las que se expidan, así como a las 
condiciones establecidas en este Título. 

El Concesionario acepta que si los preceptos legales y las disposiciones 
administrativas a que se refiere el párrafo anterior y a las cuales queda sujeta la 
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SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

Concesión, fueren derogados, modificados o adicionados, el Concesionario quedará 
sujeto a la nueva legislación y demás disposiciones administrativas a partir de su 
entrada en vigor, por lo que las condiciones de este Título relacionadas con algún o 
algunos preceptos legales que hubiesen sido derogados o modificados, se entenderán 
igualmente derogadas o modificadas, según sea el caso. 

~"' ··:,,·n -<..-<:-: ;'*·,• <:::..~~ ".:'.' 
'*"/'" >A ., ... » ... (~ ''1 ·'f '-<::'~~ 

SEGUNDA. Objeto. Este\·"ijítLIIo7 .. ti~'~e:? pÓ:~ ob]et0. refrendar la concesión para usar 
comercialmente [a" frJcJe'nc.ia · de . radiodifu~ici~L<~~va.s características básicas se 
describen a continuáción: · ., 1 ~ · jf;·' 

:. ~ ;» \ ~... ., .r, ~.Jf ;.,¡. 
't.., ~- "·~ "<. • .!:: ,--«-

Frecuencia :a~ignada: · · · :·. s·7o k Hz · · :: .. 
Distintivo: . : ·-,~~v~:).M1 !.<.:t 
Ubicación: del equipo tran~:rriisor:: .cc)~'ÁL:~)\t:c~;~ti~. 

.. :..; .t~. ~· · .... :": ,/ ... ~·.~..j- ~ ·.*· ~- .... ~·{};~ 

:. CÓMAtC~L:éó}t~é. 
-«: ' .... : ... \ ~; .. »." .. ".~~ "''<. ,, .,' ~:·· ~~~ '>: ...... <: ~ 

· .. 1·o:~w .. ·o Y 2is'l<w3N 
·:.~Ó.oi~~~ctoNA(:' ; 
.·~ó~JjNti~/~'.:." . 

Poblacicm principal a servir: 

Potencia:· 

Sistema' radiadÜ't: 
... · ;. ~' ·,:::. . 

Horario :d~ifunciG~~~iéntÓ::' 
' 0. ··~ ·.: , .. \ ~ ; ~ 

La Conc~~j§~fY ~:~.re:sente:-dtulp :no 0tbrgah:.ál~9ón~esion:ªt;o·~~erechos reales sobre 
el uso de lá:fr;~·cuencia~.a§.ig'é~aa;:por lo.qq~-?~:IÓ!:tc.í;l:sos áqLie:se refieren los artículos 
28, 50 y 51' }l"·~~fn~s,~aplica'bl~s· t!é:,:lqLey,:JaSecreJaría>péará suprimir, restringir o 
modificar el uso: a"e dicHa ~frdcuehéia o: ca~n1t;>lár las>~~racterísticas de operación 
asignadas. · 

TERCERA. Nuevas tecnolog,ías.::·~k:~t¿fi~i(S~~ia los avances tecnológicos que se 
observen a nivel internacional y a' fii:{ de, 'mejorar la calidad y diversidad de los servicios 
de radiodifusión que se ofrecen a la población, la Secretaría, a su juicio, tomando en 
consideración las recomendaciones que emita el Comité Consultivo de Tecnologías 
Digitales para la Radiodifusión, resolverá sobre la o las tecnologías de transmisión 
digital de las señales de radiodifusión que serán adoptadas en México. 

El Concesionario estará obligado a implantar la o las tecnologías que así resuelva la 
Secretaría y, al efecto, deberá observar y llevar a cabo todas las acciones en los 
plazos, términos y condiciones que le señale la propia Secretaría, a fin de garantizar la 
eficiencia técnica de las transmisiones. 

Las modificaciones que determine la Secretaría a las condiciones técnicas de 
operación de la concesión, versarán, según sea necesario para la adecuada 
introducción, implantación y operación de los servicios con la tecnología digital 
adoptada por la Secretaría, sobre el uso de una frecuencia, en la banda en que 

tualmente se prestan los servicios o en una diferente; el área de servicio que deberá 
cu rir el Concesionario; la potencia de operación; los horarios de operación, y las 
de ás condiciones técnicas que determine la Secretaría. 
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En virtud de que será necesario transmitir simultáneamente señales analógicas y 
digitales para garantizar la continuidad del servicio al público, la Secretaría determinará 
el plazo durante el cual deberán realizarse las transmisiones simultáneas; en caso de 
que las tecnologías de transmisión digital adoptadas por la Secretaría involucren la 
utilización de otra frecuencia, la propia Secretaría señalará, a su juicio y cuando así lo 
estime conveniente, la freq.te,n9Jé1Jél\J~Js'~rª<r;eint~grada al término de las transmisiones 
simultáneas, y establec~r~ eEJ?Iázó .. para:!ta[~'s et~:c.~ps~ 

'· :'«~ '.;':: i ~-~ .. <~ ;~t:~l~ i!~~t ~. 

CUARTA. Vig~ncJ~\'.evaluación y, ;pt9c~$t[mie,r,~t~'·l1~3r:~fr~ndo de la Concesión. Por 
virtud del prese11te Refrendo, ·la.vig'éncja·,:a~~la':eonc~~idf{será de 12 (doce) años, 
contados a p~rtlr detdía 4f:1e')u'li$.o~:2áb4·y,yertcéfrát(;}l díé:lfdk julio de 2016. 

.• e· .. , ... >·:;•::~: .: ·.·'• :::• :.i.<~\:;.:;t~ ''c;{;(j'• 
Sin menqscabo de las f~9ylt,ades que: le ~~~hfié~ert·l~~··!e,xes, l~"~~cretaría, evaluará el 
uso, aprovechamiento y explotació'n ·a·~. la:.~drtce,~ión~ ~h "formad>e.riódica cada 3 (tres) 
años, y Ja: última r~vis.ión tle~érª r~~li~a,rse;q~ 'a!lo~~,~~f~le qué:boncluya la vigencia 
de la Concesión, para lo cual y~~iflc9rá~que: ék~oó'cesioriarió haya: ... 

a) HechO' .un' bu.eii 'USo 'd'el eSP~Gir'! 'iild i ()~é~iiG0, pbr lo .que se realizará u na 
··vis_ita d~;in§péccl9n;~uer;9ae.~s:u p;~ogra_rilg.~leatorioy sed~terminará la calidad 
d~,.·la op·eracióii'de #conformidad.con·-IO.-e$tabletido por·la Condición Décima 
~úarta;~" ' ,~ . ' .. ·' e, ' . 

b) E1e,¿utado las 'acciones' que la:~é~rétatía :.esf:abl~zéa/en materia de nuevas 
tec~qlo,gías de yO[IfG>rmlaad,con la.Oóhc:l.icjón,'Terc§ri;

1
• · 

',, =~ =~ . "" » j., 

e) Dado ~~~~lirilieritó';;a ila ·obligadón:a~·· inv~stigación y desarrollo que se 
establece:en.laCondiciÓn Décima Sé~Uil.~a:,)l :.' ·> 

d) Dado cumplimiehto :a las (jemás o~ligac.iorÍes de índole administrativo que 
tiene ante la Secretaría. · · · , ' 

A partir del resultado de dicha evaluación periódica, la Secretaría emitirá su dictamen 
relativo al uso, aprovechamiento y explotación de la Concesión y, de ser el caso, 
iniciará el procedimiento administrativo que corresponda conforme al presente Título y 
las disposiciones legales aplicables. 

Una vez que la Secretaría haya emitido dicho dictamen y resuelto los procedimientos, 
que en su caso, se hubieren iniciado, no se requerirá al Concesionario de 
documentación u obligación alguna relativa al periodo correspondiente a dicho 
dictamen. 

La Secretaría otorgará refrendo de la concesión en términos del artículo 16 de la Ley, 
13 del Reglamento y demás disposiciones legales aplicables. Para el estudio de dicho 
efrendo, se observará el siguiente procedimiento, sin perjuicio de lo que establezca la 

Ley: 

a) El Concesionario deberá solicitar por escrito el refrendo de la concesión a más 
tardar un año antes de su terminación; 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
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b) La Secretaría realizará la evaluación del buen uso de la Concesión, para lo 
cual tomará en cuenta el resultado de las evaluaciones periódicas 
previamente realizadas, así como la opinión que emita la Secretaría de 
Gobernación respecto del cumplimiento de obligaciones bajo su competencia 
a que se refiere el artículo 13 del Reglamento. La Secretaría informará al 
Concesionario el r~sl.JitS3a:Ot9~·a.icJ;ia evqluación a más tardar 90 días antes del 
vencimiento de:~a 'liigE)nCiá dé'?:la' <tohc~sfi?n, -~ 

e) En cascl.d:é'resultar favorabiErla:eval~~~i~H~;¡-~ciÜyendo los 90 últimos días, el 
: h '"':"· ·''":''. ••• ~~ .~ • • ·:--.<i" ,~~ ~~· .' ''· :, y .~ -.. • e:,=: .,, :J ,· !' \: 

Concesio_ríario deberá -~ aceptar- 'las,- nu~vas CC>IJ~·iciones que establezca la 
Sed·éta~rú~. eón _base "~h _ · ía_ ~éy,· ·y1 ,;a~mfis;P'dlsposiciones legales y 
admin1strati\tas apli'ca_bles, p~ra· réfréhdar'l~~~vigericia:·de la Concesión por el 
plazo que lamismaseñale. _

0

·-: .-_- ----·-

QUINTA.;Nacional!dad; EICon~es·icm-arfosiempr~~eo~·se'r de ~acionalidad mexicana, 
y no tendrá en. fetación con esta COF)C'esión, --- má~;:der~chos que los que las leyes 
mexicanas conceden a los_ mexicanos y, por . consiguiente, el Concesionario se 
compromete a no invocar ni: aceptar la" ,intervención diplomática de algún país 
extranj~ro; ____ -bajd:la •-p~na• Q~ ·pe'rd~r.: ·en: IJeneficio de· -la- nación mexicana, todos los 
bienes ;Y derechos--que hutiiese ·adquiridÓ p8'ra operar y explotar la frecuencia de 
radiodifusión. ·-

Cuando se.trat~ de person~ moral~ deber{! cq~sig6ar-en su_·escritura constitutiva, la 
cláusula de>e_~plusióri ;de ,e}ctri:ú1Je·ros~- ~n .. térmiflos. :de ·los• :arHcU'Ios 14 de la Ley; 2o, 
fracción VIl y €3óqa:e-la Ley de-Inversión EXtranjera. 

SEXTA. Aprobac?ión de actos. El Concesionario solicitará la autorización previa de la 
Secretaría para todos ,los --aCtos. o :contra~o{ qi.Je -~retenda celebrar respecto a la 
enajenación, adjudicación;: cesión, --fideicomiso, arrendamiento, asociación en 
participación, usufructo, comerciaÍización;" y otros que afecten, graven o involucren la 
Concesión, los derechos derivados del régimen de propiedad de la emisora, o que de 
manera fundamental modifiquen la operación de los equipos con que ofrece el servicio 
dentro de la zona de cobertura. 

Los actos jurídicos enunciados no surtirán efecto legal alguno mientras no sean 
aprobados por la Secretaría, con excepción de aquellos en los que opera la afirmativa 
ficta y siempre que, en estos últimos, la Secretaría no los hubiere objetado. 

SEPTIMA. Suscripción y enajenación de acciones. En los casos en que el 
Concesionario sea persona moral, en cualquier supuesto de suscripción o enajenación 
de acciones o partes sociales, en un acto o sucesión de actos, se deberá observar el 
égimen siguiente: 

l. El Concesionario deberá dar aviso a la Secretaría de la intención de los 
interesados en realizar la suscripción o enajenación de las acciones o 
partes sociales, debiendo acompañarlo de la información de las personas 
interesadas en adquirir las acciones o partes sociales, así como de la 
documentación que acredite su nacionalidad mexicana; 
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11. La Secretaría tendrá un plazo de 90 días naturales, contados a partir de 
la presentación del aviso, para objetar por escrito y por causa justificada 
la operación de que se trate, y 

111. Transcurrido dicho plazo sin que la operación hubiere sido objetada por la 
Secretaría, se e[lt~ne~rá:aproqada. 

4 e;· ·rsl. i. ;. 3 '; .. X -· 1:;; .:.t •'. 
Sólo las operaciones quf3~-.no<hub'ieren sitió objelaaá~ .• por la Secretaría podrán, en su 
caso, inscribirs~. e~;,~llib'ro de regi~t~iCD·d~,accionista·~.?o ~<Reíos de la persona moral, sin 
perjuicio de las~,84fc>rizaciones,qu~:s~'rtig~u!~f~n-9e .. olrª~·~~utoridades conforme a las 
disposicion~:~·:aplicab,l:es. · •• · j .:_;·~···~;~·>. ·:;:t'·, 

En caso dé' qi, ~ el i~ta;e·á8dti 'éh Suscrli:íir' J ~éi¿ÍJ~:,J;,I~~'ac~i\irf{!,; o partes sociales sea 
una pe~~ona moral,· eh • ·Ejl!' ~yi.scr :· fl; ,q~e: · ~e{_:.f~l!~~e::ta·;. fradt;i~b. 1 anterior, deberá 
presentc:t~s~ la )rformaci(>,n n~c~s.~(i,a :. pa.rª,: qw:eJa: ·$.~9r~~ar.ía éqn0;zca la identidad de 
las per8,(11;1as físié~s.; qu_e' tengar:~ intereses'.p~itr_irr.ot~Jal~sr}nayores •• al diez por ciento del 
capitaHdé\~icha per$dna rnorah ;, · '·: • ·• · · · \ ; · 

El Concé's~onar:i~?';~~ ;<i>~~i~á~ •i~dlu_ir:é,it~ Cqn~ipióp. eh ;lbs;~~tatu~9$;$ociales, y someter 
a la ap.r9.~a,ción·:ct;~:~sta:.'s-ecrefar-ía :~isn~~; refc?'rh:i~s:.eh ··I.JÓ~ pla~p·,ae 240 días hábiles 
contados\a•partirddé la<fecha de n36epCion deJ présérité-.Iítulo. . 

~,r~:~;/ .:'.":-'.' ~-. ·~·. '"'_;'.,' " ,· .. ·,> ' ,."<.~·.;-

OCTAVA:f~Úf~~vocabiiid(ld ~:e·, ~a~dafb·!);' .. ; , ~~ , ~Ponéesi~g'afí0. no podrá otorgar 
mandatos ir'revocable:sr:~n·.oonae 'Se: irw~l~.tc;r~:p,arci~l o ·:tó!alrnente obligaciones y/o 
derechos cont'erhi~otes: a la' pre~ente codcesióri; <R~ra ~qtos' d~: 

~.%:.! • ~~<·"t :: ;;• •• .: N "• "< :. : • • o ,' .': 

l. Pleifd>~, ;~cobranzas·, y/o 

11. Administración, y/o· 

111. Dominio. 

NOVENA. Inspección y vigilancia. Para efectos de lo dispuesto por los artículos 93, 
94 y 96 de la Ley, el Concesionario se obliga a: 

l. Grabar todas sus transmisiones en vivo y tener una copia de las mismas 
en las instalaciones de la estación a disposición de la Secretaría de 
Gobernación, durante un plazo de 30 días; 

11. Otorgar al personal de inspección debidamente acreditado por la 
Secretaría, las facilidades para que verifique el funcionamiento y la 
operación técnica de la estación y sus servicios auxiliares con que ofrece 
el servicio de radiodifusión; 

111. Otorgar al personal de inspección debidamente acreditado por la 
Secretaría de Gobernación, las facilidades para verificar la operación de 
la estación conforme a las facultades conferidas a dicha Secretaría de 
Estado, y 
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IV. Pagar las contribuciones que se deriven de las inspecciones y monitoreo 
a que se refiere esta Condición, dentro de los plazos previstos en las 
leyes y acuerdos fiscales. 

DECIMA. Representante legal. En caso de que el Concesionario sea una persona 
moral, en todo momentoL~,<;hJ~a~t~; .JC:fi,;V;iQf;)ncia de la Concesión, deberá tener un 
representante legal con. pptfer~sJ~enerale~:ipa~f!1~pJei!os y cobranzas y para actos de 
administración, en términGs Clef artícul? 2554 de'l't3lSdigo pivil Federal, acreditado ante la 
Secretaría, sin pe(j4i~io de que ~u~~da::\~~~~r~r:.gtro~ ·r~p~es~ntantes legales que puedan 
representar al Cbncesionario,ante lics~~tE:ltaría::: :::.· . ;\.1:r· 

<"\; . .. J < ' ,. ·;,~ ~' :" '::'t '• :. •.. ; 

DE CIMA R~IM~RA::· Res.p~ns~~le,\t~'c~ie~. ~E±I.turi~léhamiento::técnico de la estación 
con que~.()fre~ca el s~r\ti~IQ "ae.i,~~~pd.ifúsl<)~~¿o:qfqrrn~:t~; lo st=iiialado en la Condición 
Segundá, podrá encomenoar~e.t>ajoila,ab~~lúhi:r:~s·poY:~s~bilidad_ del Concesionario, a 
un prof~$1onal :.té_cnJco· aprobadó:·~or íá¡ :s~~~~ta·rí~.c.~P:ár~:~sos ·efectos, se seguirá el 
siguiente procedimient(): · · · :. · · · ·;· · · · 

l. El .. Conce.si6hari6 .'deberá\".hacer la. pfOpu~·sta :respectiva a la Secretaría, 
ac<?~P?;ñ,an.d(): ··'e(~,. !O:s ~9:cUr:rlehtos '(.c~rdculum ..• ,vitae, licencia de 
radiptel~fonista, certificad~r de: estljdiq~, etc.) qúe comprueben la 
capacid~ctté?~ica_oe la persona'qú~ 'desempeñará :diého cargo, así como 

. 1~1 corlíp·rc:>bant~:q;e'p'ago;d~;~ere:chos.por¡~espqh~iv~. de conformidad con 
, 1 la J .. ey ~,~~e~al ·<fe, D-ereRhos: · , " , : · . , , 

';-/ . '~ ) ' ' ' 

V ~~ •;.. 

11. ta<Se·creuú:ía tendrá un pla?o. ae .20 aras naturales para objetar el 
nornhr~miento, y 

111. De no haber sido óbj~t~do ~1- 11~fYibramiehto en el plazo antes indicado, el 
nombramiento :se eritepder,ájegisfrado en la Secretaría, y desde luego el 
técnico podrá desempefiat sus funciones. 

En caso de substitución del profesional técnico, el Concesionario deberá efectuar una 
nueva propuesta a la Secretaría. 

DECIMA SEGUNDA. Investigación y desarrollo. El Concesionario deberá coadyuvar 
en las labores de investigación y desarrollo en el país, para lo cual podrá coordinarse 
con la Secretaría, la Cámara Nacional de la Industria de la Radio y la Televisión u otras 
instituciones de investigación y desarrollo tecnológico en México. 

Dichas labores de investigación y desarrollo podrán versar sobre cuestiones de 
naturaleza técnica que favorezcan el mejor uso del espectro radioeléctrico, 
investigación de mercados con objeto de dar mejor cumplimiento a lo establecido en la 

ndición Primera, así como proyectos que al efecto se propongan para la 
in aducción de las nuevas tecnologías de radiodifusión o el mejoramiento de las 

1smas en el país, de conformidad con lo que se establece en la Condición Tercera. 

DECIMA TERCERA. Información. El Concesionario se obliga a proporcionar a la 
Secretaría y a la Secretaría de Gobernación, en los tiempos que señala la Ley y las 
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disposiciones legales aplicables, todos los datos, informes y documentos que éstas le 
requieran en el ámbito de su competencia. 

Para acreditar el uso de la frecuencia asignada y el debido cumplimiento a la 
obligación social que se deriva del artículo 5° de la Ley, el Concesionario presentará 
ante la Secretaría, a mástarda~~reJ. ,clíCi, :30, de junio de cada año, sin necesidad de 
previo requerimiento y cpnf6rfDe.ªJJbtrl;l~t6'~staJ~I~~ido, lo siguiente: 

; .\ , - ~ .. =··'·"· ·i; .. ~tr_:~·:T /;t_.~-· 

a) La inform.aciór;1 pr~vista en __ .el ·Acuerdo ·aubfidaCJo. en el Diario Oficial de la 
Federaci8rí:el·día 30 de abril:éié'·199'7· .. :.···" ·· .:?·· .. 7· 

' o y. y: ~ y ,,· .• ' .• , , ..... ~· ' ~ : . -~ ,· " «: <; ,: t A<·>;': "" y 

b) Un idfor;he s9~re ~~~ lab()~:~s; ~~ in,v~stig:a~ci{~r:t:_}':,desaJ:~()!I,o en el país llevadas a 
cat)o;y las ¡:>,roy:épt~aas~ :p~:r:Ci: ;el.: sJg.yie,nté~:a·ñ~ .• ség'IÍ!h se establece en la 
Condición Dédmá ;S~gu n9:a~ct~li pr~s~rif~-:~í~~t9·.>r::·· . 

• ·~-~~~- ·ho·.<> ····~·· 

e) En-casó: d~ 90.ntar con .·autorizaciém{pana ;.~pera~ serviCIOS auxiliares a la 
r,adiodifusióó, 'ta,les como: enlac~s· raüigeléctric;os ;-entre ~~tudio-planta y de 
sistema$ d~'.cq~lrpL ·remoto:. ·c.órrespondtenlé . a lbs eqüipos transmisores, 
r~Ceptor~s>y'>r;epe}ktoré~.·· ~qeqerá:>pre~e1;1tar a la -~ecretaríci el comprobante de 
pago de deirecñds. pof corlc;epto·de:uso defE!spectfp' radio'éléctrico, previsto en la 
L~y ,¡=edera,l :de :Derechos. · · 

La inforrr{~9iq~ a la q~E! .. se rE!ffer~ el: inGiso: b) .. podr~:s,er presentada en coordinación 
con la Cárr:tata,NaciqnCil 'de:lá:lndusfria de laRaaio y·la Televisión, siempre que ésta 
acredite la particiRS~Cion' qel :concesionario.'·· · · · · , 

DE CIMA CUARl~:~:~fl:~id~,~· d~ ~a ok~raci,ón. :El c.C6rw~siÓnario mantendrá en buen 
estado los equipos,::heJ~eJsarios para que ·la':()pe~ación de la estación con que 
desempeñe la actividaa ;~:1€~,.'18 rcin;iiódifu$ión '6c>nform~ a lo señalado en la Condición 
Segunda, sea eficiente de córiformiaad eón lo: establecido en las disposiciones legales 
aplicables en la materia, y lo establecido en la Condición Tercera. 

El Concesionario deberá cumplir con lo establecido en la Ley, las Normas Oficiales 
Mexicanas aplicables, y las disposiciones legales aplicables en materia de la operación 
técnica de las estaciones de radio y de sus servicios auxiliares. Con base en ello, la 
Secretaría podrá requerir al Concesionario un informe, en el cual aporte los resultados 
de sus evaluaciones para acreditar que opera de conformidad con las citadas 
disposiciones. Dicho informe deberá presentarse en un plazo de 60 días a partir de la 
fecha de su requerimiento. 

El Concesionario deberá realizar acciones de cooperación para eliminar las 
interferencias perjudiciales que pudieran presentarse con otros servicios de radio, 

levisión, radiocomunicaciones, u otros servicios autorizados para hacer uso del 
e pectro radioeléctrico siempre y cuando dichas interferencias perjudiciales sean 
C1ebidamente comprobadas. 

En este sentido, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 1°, 4°, 5°, 28, 41, 43, 
49, 50 y 51 de la Ley y demás disposiciones aplicables, el Concesionario deberá acatar 
las disposiciones que la Secretaría establezca para la eliminación de interferencias 
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perjudiciales a las que se refiere el párrafo que antecede. De igual forma, con objeto 
de favorecer la introducción de servicios y nuevas tecnologías de transmisión, el 
Concesionario deberá acatar las disposiciones que la Secretaría establezca para 
garantizar la convivencia de las transmisiones en beneficio del interés público. 

El Concesionario no deberáJ).u~p~npefs.us·transrnisiones, salvo hecho fortuito o causa 
de fuerza mayor, en taL:~á}5~:~e~gerá~ infdrrns:tr a.;l~:,~eQretaría de la suspensión y de las 
acciones que ha tpr:nadq,pata el pronto reestáolecirí:liento del servicio, en un término 
que no deberá rxs~éter de 24 horas.;: " . . . . ; :; . : r }>o/ 

DE CIMA QU:lJ~l:A. C,Qnducci~n ;d~ ~e~~:les. R~·rci'eLen~16(6 r~cepción de sus señales 
de radiodif~sH:>il, el Concésiónarió>se· :óºfig~. q:utHlzar:lps sister:nas de conducción de 
señales autorizados ·par la 'secretarí~;· cbr('s:ujeck>n:;a lás· n:ormas que rijan su 
operación, y preferentemente á•co~tar ~oi:Lios. eqiJlp'ós r~:¿eptores que fije la Secretaría 
para e(;l\tíos de. m.atE3riqlés gu,qern?méntales; y: á. :re~fizar los ·encadenamientos o 
transmisfones espéciáles ordenados 'pór la· ·secreta ha ·de·Gobernáción. 

DE CIMA. SEX:T~. · .Prpgtama?ión. El Concesionario deberá· .. observar, al decidir 
librementeFsu progra'rnacióii, :Id dispuesto· por lOs artícL:Jk)s 5° i demás relativos de la 
Ley, y fas. artículos 2°, 3°, 4°, 5°, 6°,34 ydemásaplicables del Reglamento. 

DECIMA<SEF?TIMA~·:P:I"ograma~ 9fh:;iatE!:s. El Cpnce.Si()hario se obliga a transmitir, 
cuando la SeC,r~taríC! dé· Gobern?~iónse lo indi~ue .oportunamé,'rlte en términos de la 
Ley, del RegiªQólento>y del pres~en\e Título; los material~s que dicha Dependencia del 
Ejecutivo Federa};l'e env.íe. · · · . . ': . · · 

En todos los programas. del ~stado que:, en cumplimiento de la Ley, el Reglamento y 
en los términos de · e§te Título; .realice. o. difu.nda el Concesionario a través de su 
estación, éste queda obligado a 'cdns'ervát la;mi~m·a calidad de emisión que emplee en 
su programación normal, siempre y cua·ndo los materiales sean enviados en formatos 
similares a los utilizados por el concesionario. 

DECIMA OCTAVA. Tiempos de Estado. En cumplimiento a lo establecido en los 
artículos 59 de la Ley, 15 y 16 del Reglamento el Concesionario deberá efectuar 
transmisiones gratuitas diarias, con duración hasta de 30 minutos continuos o 
discontinuos, dedicados a difundir temas de carácter educativo, cultural, social, político, 
deportivo y otros asuntos de interés general, nacionales e internacionales, del material 
que, al efecto le proporcione la Secretaría de Gobernación y en los horarios acordados 
con esta última, conforme a la Ley y el Reglamento. Durante los tiempos de 
transmisión del Estado, cuando los materiales hayan sido enviados, el Concesionario 
no podrá incluir anuncios comerciales ni comercializar de cualquier forma los mismos. 

En el ámbito electoral, el Concesionario deberá sujetarse a las disposiciones que en 
materia de radio y televisión se establecen en el Código Federal de Instituciones y 

rocedimientos Electorales, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 17 del 
eglamento, en concordancia con lo establecido en los artículos 59 y 61 de la Ley. 

DECIMA NOVENA. Tiempos fiscales. El Concesionario podrá optar por realizar el 
pago del impuesto a que se refiere el artículo noveno de la Ley que Establece, 
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Reforma y Adiciona las Disposiciones Relativas a Diversos Impuestos, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 1968, en los términos del Decreto 
por el que se autoriza a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a recibir de los 
concesionarios de estaciones de radio y televisión el pago del impuesto que en dicho 
Decreto se indica, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 O de octubre de 
2002. . .. •:·.··: ;;'') 

.: .• :::~\ ~.}. }; :"T ;~;/4~ü,. 
VIGESIMA. Prote.~Fióri:éivil~ ·En caso de de's·~ptr;~;~e,l Concesionario orientará sus 
emisiones, en. ~gbrctinación con )?~::aHt}?rid~ .. ~es·::c~IJ:I~'etentes, con el propósito de 
prevenir daños~mayores a la pobláció/l~Y; rªfT;iedJar:los yá:cal.lsados. 

:::::::~· ,; . ;i~/.: ' •; :. :~:.~.~ :;~:·~:·;;·:~?~:~; ?;:"{~¿. 
VIG~~~M~,P:~IM~~.:.Pr~S;J1r:~m~c,i,9p_rir:np~?'e~:-·~~~~:;!~s ni~.~.~: Para _los ~fect~s.de la 
fracc1on JI del art1culq: ~q;tJe• lé!:L~Y;· ,¡ndepen~~~.n;e,m~qt~ de)a§;.demas d1spos1c1ones 
relativas.tla *ransmisión d,e·.progr~~as::Y: ~.y~IJ~!g.a·9~:~~R~~J?i~s pa¡~:la niñez y la juventud, 
en su .Cé3.S§>, del:>,erán af'JünciarsE{'córrio; ·tále·s·:al :p(Jqljcf5!~R el.tnemento de iniciar la 
transm!$16:~ resp~6~iva'. . · ;: . :·r·· \·;::~:~· . ·.,.,: 
VIGES~~~ SEGUN;D~.~salud:i~I'Gonc~sidnario\uJet~fá: ~~ publ~cidad que se refiera a 
la saluqia]~lo e~lableciiip·en;l?.$~artfdJios:6S1 ,de::laLey;i~f !y 43;d~I;Heglamento; 300 al 
312 dé:ia¿t~y G~nerabdé' Salua.; as(cpr:f;l0 a'lo~·~~statileddos~ é~~ eí Reglamento de la 
Ley Gen~.éral de S~lpd,~I'J. Materi~ de PubJi~jet~d~;< y: ~err1as·d:i1pcisiciones aplicables. 

El Conc~~~M~¡¡~~\~·~ase~uia~ que¡l~ ·~ÍJ~I~i~~d~:cju.e ln¡ry~ínita cuente con la 
autorizacióh·cS:aAitaria::o ..s~ ,hay~ pré'%eptado: a~isoi' ~;,la St34retaría de Salud, para lo 
cual, podrá exigi~!aLanuricJahte lá d?q~rn:erité:J~ió~niresp~c~iy~: 

VIGESIMA TE~~~~-~'conteiii~o ~~rigioso.,''¿i~con~ésiÓri·ario, de conformidad con lo 
previsto por el artícu16:~1 ;:de:¡la~~eyi ~~:~:~p~iáejÓnÉ!s: R~ligiosas y Culto Público, y su 
Reglamento, sólo podrlrtraf)~'ríiitif·'ph5§rarl]ª§·:y>publicidad de contenido religioso 
cuando cuente con la autorización/ dÉda\,Sécretaría de Gobernación. 

VIGESIMA CUARTA. Respeto a la persona. El concesionario, de conformidad con lo 
establecido en el tercer párrafo del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 63 de la Ley, 34 del Reglamento y demás disposiciones legales 
aplicables, no deberá transmitir programas o publicidad que constituyan discriminación 
motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las capacidades diferentes, 
la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias, 
el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto 
anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

VIGESIMA QUINTA. Protección al público. El Concesionario a efecto de ofrecer una 
protección al público en sus transmisiones, observará las disposiciones que sobre 
libertad de expresión establece el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados 

nidos Mexicanos. 

E Concesionario realizará las acciones que correspondan para el ejercicio del derecho 
e réplica, de conformidad con lo establecido en el artículo 38 del Reglamento y las 

disposiciones legales aplicables. 
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VIGESIMA SEXTA. Apoyo a la capacitación. A propuesta de la Secretaría, el 
Concesionario, de acuerdo con sus posibilidades, admitirá en la estación, para efectuar 
prácticas, a estudiantes y pasantes de las carreras directamente relacionadas con la 
radiodifusión, siempre que se trate de personas que realicen sus estudios en escuelas 
reconocidas por el Estado. 

,· .. ~f ·~:r·t.r/·t.--<7'~'\.: ,:·;~"; ~· 
VIGESIMA SEPTIMA.·-~RÓY~ 3,.JaieCiucii4ión};i)~l ~9oncesionario coadyuvará en las 
labores de ense~anza '"ta! través de .'.él. radio ~y;re.::fele:'íisión de conformidad con lo 
señalado en lo~;:aft~culos 4°, 5°, 1;1~y:59:ae·la.k~Y. '74;,d.e:·léi Ley General de Educación 
y demás dt~P·~~Jbiones lega le~ :;'ap(ic:8Hie~::: Parª .. eiiQ,;&'gHdrá coordinarse con la 
Secretaría de Educacion ~ublica,:la :Cároár~~:J'l9tJbl'lé;tl de h~, Industria de la Radio y la 
Televisión ;u:qtras in~titucio:ríe~<<;h~;(rj{t}:~stigaciori:~~4~~t}v,a eH: México. 

VIGESIIÓIA ' OCT AV~- •. «es~~S~~jl;<l~~. ~!'¡ . C~~j~Ji;do.· :El . Concesionario es 
responsable del_~.contenfdo de: Ja::prograrl1~Gióh·'i·ae:~:la~:publicidaa que transmita de 
confor~ipªd con ·fo' .. e$tablecidc;>. ~q :~~te :nt~ló,; en.::la:Ley;;~I··Reglam~nto, la Ley Federal 
de Dere6h6s de Autor y las dispo~iCion:es legale~raplicaoles. · 

VIGESt~~'NO~ENA;::c~u.asas'~é t~~Rc~c.i~ri.<Adefn~s::de las causas de revocación 
establéctdas en\el::artíéÜio ··31 d~: la; .Le.y·ycqri :fund~rnéritd.:en .la .fracción IX del propio 
precepfo·,·:.¡a Con·éesign_ pocfrá ser revoca~ª" poYla Secret~rla, cuanao el Concesionario 
incurra en.:é~~lquierau~ lé!s yaasa·s,sigui,E1~te~:;:_: · · 

l. ·:PGnno ·pre~téJr:con":regul,ari9~d;~e;L;;sf3rxi.cio mat,éria de la Concesión, no 
'obsta'nte. et 1a.J?ercibimieht6 que para ello le haga la Secretaría u otra 
auto?ida~t com'p8'tente; . . . 

~ " : ··: ~ ~ ~· '"' .· ,. 

11. Por la trari~misión c:J~Jlcéion~.s OJ~ar!~s soci~les, por cualquier medio legal, 
así como por la celéór~cj<>h:de'aélbs::o contratos que afecten o graven la 
Concesión, los derectíos:aerivados"de ella o el régimen de propiedad de la 
emisora, sin previa autorización de la Secretaría otorgada para el efecto, o 
por incumplir lo establecido en la Condición Sexta o la Condición Séptima 
de este Título; 

111. Por negarse injustificadamente a efectuar las transmisiones a que se 
refieren los artículos 59, 60 y 62 de la Ley; 

IV. Por negarse, sin causa justificada, a permitir el acceso a sus instalaciones 
de los inspectores y demás personal autorizado a que se refiere la fracción 
11 de la Condición Novena de este Título; 

V. Por ser sancionado en tres ocasiones por violaciones a la misma 
obligación o disposición señalada en cualquiera de las siguientes 
Condiciones de este Título: Primera, Tercera, Décima Segunda, Décima 
Tercera, Décima Cuarta, Décima Quinta, y 

VI. Por ser sancionado en tres ocasiones en un lapso de un año por 
violaciones a la misma obligación o disposición señalada en cualquiera de 
las siguientes Condiciones de este Título: Novena fracción 111, Décima 

11 



1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

'1 
:1 
1 
1 
1 
1 
1 

.. . 

-.ltll 

,_.t. 

..., • 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

Séptima, Décima Octava, Décima Novena, Vigésima, Vigésima Primera, 
Vigésima Segunda, Vigésima Tercera, Vigésima Cuarta y Vigésima Quinta. 

TRIGESIMA. Sanciones. Las violaciones a las disposiciones de la Ley, el Reglamento 
y a las condiciones del presente Título serán sancionadas por la Secretaría que 
corresponda, de conformic!~9 cpr:r~~~ Ofít!JI~,Sexto de la Ley y las demás disposiciones 
que resulten aplicables,: ;;:: L ,;,,; Lt i::i ~ , 
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TRIGESIMA PRIMERA. Garantía. El Cóhcesionariot,se.iJbliga a presentar un billete de 
depósito con ih~\¡f~~ión autorif:qda~:~$n3:l;rrpi)la?0 nbi..rnay<?r de 30 días naturales 
contados a,::f?arfiF d~a: .lá f~a,ch~· d€i ::rec,e'pciqll::(jel:•pr~~ente~>fftulo, por la cantidad de 
$500.00 (9l}JNIENifQ~, :P;:E§QS, :obY1oo:)ttN.);·,·:~:;,~avor;.~~· la Tesorería de la 
Federac~ém;;;para gá'rarítiz.ar 'el ,curfl"P,IIrlJi~r:ttq :d~, Jas·:pt:Jiigaciones que se imponen o 
deriven ee este Refrendo:.~ ' ::, , ' ~ '~:' ' · 

Si la gai"!:tptía se ~';<ttngue o ~~,i$,tl1irl~Y~,.·, ,él: ··'?if!l_c~si?h~ri~ ~stá o~ligado a restituirla o 
completarla dentro9e lbs,30,dlas·n~tur,~le,s·slgulentesala fecha en que ello ocurra. 

TRIGE~ll\t'IA SEGUNDA~: Jurisdicción. Par~ .. t~s cuestiones relacionadas con el 
presente,; ,Título: ,sólo·· erí ·lo ··qu~a. ~no:' cor-r~asponda, re~olver ad,ministrativamente al 
Gobierno' Pederaf, :el':{cp.ncesionario se ~om~~e.: a::,~ jurisdicción de los Tribunales 
Federal~s· ·c,ompéfentes , en ·~el:: Distrito F.e(ieral;' renunciandó al fuero que pudiere 
corresponaérle por razón :etJe ·Su 'domiciliO presente' q ·fwh:iro o ,por /cualquier otra causa. 
Las notification:és surtirán efectos en efdorhiéilió:registrado.anté la Secretaría. 

;· J ~ '>: ·, ~ .. < ' > ; ·' / ' ~ '• «. e ' .~ • ' ' 

TRIGESIMA TE~C'ERA. Aceptación.:''La: firma del;:p;es~nte documento implica la 
aceptación de todas,sbs: c'ondiciones pqr .el éqnc?sio,nári0. · 

México, Distrito Federal, a los ,1 :f fJCT~: ZOOf 

El SECRETARIO DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
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1 

BER 

ot sE. ~~F¿o~ 'P~~t>tJ¡;. Lwfz.t>IAI' 
¡Jf .ELL Y TZOW DE DAGDUG, NELL Y 

GD DE AROCHA, MOISES FELIX 
DAG UG LUTZOW Y ESTHER ALICIA 

DAGDUG LUTZOW 

a presente hoja de firmas corresponde al título de refrendo de concesión CLAVE: 59-
1-13-AM, otorgado en favor de NELL Y LUTZOW DE DAGDUG, NELL Y DAGDUG DE 
ROCHA, MOISES FELIX DAGDUG LUTZOW Y ESTHER ALICIA DAGDUG LUTZOW 
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